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¿Qué es el Plan Familia Euskaltel?

Es un beneficio social destinado a los empleados de 
Euskaltel y diseñado para mejorar la calidad de vida de 
sus familiares con discapacidad o Incapacidad 
Permanente Total, facilitando una mayor integración 
social y laboral, a través de actividades adaptadas a cada 
persona.

El primer Plan Familia es aprobado por Euskaltel en el 
año 2007, gracias a un acuerdo suscrito con la 
Fundación Adecco para su puesta en marcha.

Es una apuesta por trabajar a favor de la integración 
socio-laboral de las personas con discapacidad.



Duración. ¿Quiénes pueden participar?

Duración de un 
año desde su 
lanzamiento

Duración de un 
año desde su 
lanzamiento

• Familiares de primer y segundo grado con 
discapacidad.

•Personas con certificado de discapacidad igual o 
superior al 33% o Incapacidad Permanente Total.

•Tener entre 0 y 60 años.

• Familiares de primer y segundo grado con 
discapacidad.

•Personas con certificado de discapacidad igual o 
superior al 33% o Incapacidad Permanente Total.

•Tener entre 0 y 60 años.



Se dividen en 5 grupos o categorías:

•Físicas :

Afecciones reumáticas: Ej. Artritis reumatoide, osteoporosis, artrosis…

Óseas: Ej: Enfermedad de Lobstein (huesos extremadamente frágiles 
llamados de cristal que producen deformaciones habitualmente), 
enanismo, escoliosis ,espina bífida, hernias discales, afecciones en 
diferentes puntos óseos o tejidos del organismo que requieren la utilización 
de prótesis, como la necrosis de cadera, y pies zambos.

Enfermedades musculares: Ej. La distrofia, hemiparesia Fibromialgia.

Parálisis cerebral: puede afectar a la postura, movimiento y coordinación 
de una o varias partes del cuerpo, de forma temporal o permanente. Las 
más comunes son: Hemiplejia (afecta a 2 miembros de un mismo lado); 
Paraplejia (alteraciones de miembros inferiores); Tetraplejia (afecta 4 
miembros); Triplejia (3 miembros); monoplejia (un miembro).

Tipos de discapacidad



Traumáticas: amputación de algún miembro (brazo, dedos, manos, pie), 
retracciones, deformidades, laringectomía.

Metabólicas: Esclerosis múltiple.

Afecciones en la piel: dermatitis, quemaduras, eccema.

Trastornos del habla: disfemia (tartamudez), dislexia y otros problemas de 
expresión.

Tipos de discapacidad

•Sensoriales :

Afectan al sistema visual o auditivo.

Visual: ambliopías (hipermetropía, miopía, astigmatismo, ansiometría y 
estrabismo), ceguera y pérdida de un ojo.

Auditiva: hipoacusia (perdida inferior a 75 decibelios), deficiencias auditivas 
a distintos niveles y sordera.



•Orgánicas :

Diabetes

Metabólicas: hipotiroidismo, hipoglucemia, etc.

Enfermedades del aparato respiratorio: asma, bronquitis crónica 
obstructiva, insuficiencia respiratoria, hipoxemia, hipercapnia, enfermedades 
restrictivas como la cifoescoliosis o toracoplastias que afectan a la caja 
torácica 

Alergias: a diferentes componentes (las más comunes: al níquel, cobalto, 
polvo, etc.).

Enfermedades renales : insuficiencia renal crónica 

Víricas : Hepatitis C , VIH 

Trasplantes : las personas que han sido trasplantadas de algún órgano no 
pueden realizar ningún tipo de esfuerzo físico, ni coger peso continuado.

Tipos de discapacidad



Cardiopatías:  macrocardia, miocarditis.

Carcinomas: Cáncer, en los diferentes órganos.

Hemofilia: tendencia a la hemorragia, problemas en la coagulación de la 
sangre.

Leucemia: exceso de leucocitos en sangre, que acaba provocando un tumor.

Enfermedades del aparato digestivo

Enfermedades del aparato genito-urinario

Tipos de discapacidad



Tipos de discapacidad

•Psíquicas:

Esquizofrenia

Depresión

Crisis de ansiedad. 

Trastornos alimentarios: anorexia y bulimia

Epilepsia

Trastorno bipolar

•Mentales:

Síndrome de Down

Retraso mental ligero, severo y profundo



La Operativa

2. Primera entrevista:

Se realiza un estudio de caso para recoger toda la información necesaria que 
permite el diseño del Plan de Acompañamiento.

El objetivo: la detección de las expectativas de las familias y de las 
necesidades que ellas plantean. 

La gestión de las expectativas se realizará teniendo en cuenta varios aspectos: 
edad del beneficiario, grado de discapacidad, terapias alternativas, ocio 
adaptado, etc.

1. Acogida de los candidatos:

Desde el momento de la acogida, se preserva la confidencialidad de los datos 
aportados por las familias, conscientes de la sensibilidad de las cuestiones 
tratadas y de la importancia que la privacidad tiene para las familias atendidas.



La Operativa

Durante la entrevista inicial, contemplamos 6 aspectos:

1.-INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA DISCAPACIDAD
Diagnóstico, el grado de afectación, el pronóstico de evolución, contacto con 
los especialistas que atienden el caso, etc.

2.ASPECTOS SOCIALES
Personales
Familiares

3.RECURSOS
Zona de influencia, red de apoyos, conocimiento del movimiento asociativo, 
prestaciones recibidas y solicitadas, etc.

4.TRATAMIENTOS
Contraste del tratamiento propuesto, búsqueda de alternativas que optimicen 
tiempo de atención, desplazamientos, costes, etc.

5.EDUCACIÓN / FORMACIÓN

6.OCIO



La Operativa

3. Diseño del Plan de Acompañamiento

•Itinerarios de Empleo.

•Financiación de grupos de habilidades sociales, musicoterapia.

•Formaciones específicas: en ofimática,  idiomas.

•Financiación de cursos de postgrado.

•Adaptaciones de puestos de trabajo. Adaptaciones de vehículos

•Lecto - escritura, grupos de juego, seguimiento escolar, logopedia, terapia 

ocupacional.

•Fisioterapia, balneoterapia.

•Financiación del carné de conducir, herramientas de trabajo.

•Consultas especializadas fuera de su ciudad.

•Financiación de monitores de apoyo en actividades extra escolares.

•Equino-terapia, fines de semana multi-actividad, esquí adaptado.

•Financiación de plazas en centros ocupacionales.



4. Seguimiento y evaluación

Se mantiene un seguimiento continuo de cada familia estudiando su evolución y 
el grado de consecución del objetivo marcado en el Plan de Acompañamiento. 

Esta evaluación continua nos permite, además, reorientar el Plan en función de la 
evolución de cada caso.

La Operativa



Musicoterapia, Lecto escritura, Grupo de Juego, Seguimiento 
Escolar, cuota de Fundación Síndrome de Down.

Balneoterapia.

Clases de Inglés, Manualidades, Descenso de Sella, Fin de semana 
Multiaventura. 

Centro de Recursos de Ocio, actividades de tiempo libre y 
respiros de fin de semana. Ordenador e impresora.

Psicomotricidad.

Musicoterapia, Logopeda.

Intermediación laboral.

Planes Familia 2009



Áreas de actuación

El primer paso del Plan consiste en evaluar de forma personalizada al 
familiar con discapacidad para determinar las necesidades a cubrir en 
distintas áreas:

Área de Orientación Terapéutica: contraste de diagnóstico, 
asesoramiento sobre la discapacidad y/o terapias.

Área Familiar: apoyo a la familia para comprender y adaptarse mejor al 
mundo de la discapacidad.

Área Social: acercamiento a las Asociaciones relacionadas con la 
discapacidad; mejora de habilidades sociales a través del deporte y ocio 
adaptado.

Área Formativa: propuesta de cursos de formación adaptados a cada 
persona.

Área Laboral: elaboración de currículo, preparación para entrevistas de 
trabajo e información sobre ofertas de empleo, entre otras.



Herramientas de Comunicación

• Revista Interna.

•Charla a los empleados en el auditorio.

•Folletos Informativos.

•Teléfono de Atención Específica.

•Acciones Anuales sobre colectivos desfavorecidos.



Beneficios conseguidos

•En el año 2008, se realizaron 4 Planes con 11 terapias/actividades y 

en el año 2009, se llevan realizados 7 Planes con 18 

terapias/actividades.

•El balance del Plan es altamente positivo, al estar beneficiándonos 

los empleados de Euskaltel de unas terapias y actividades, cuyo coste 

es íntegramente asumido por Euskaltel, para que sean disfrutadas 

por parte de nuestros familiares con discapacidad.


